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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07800/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública 00146/VABRAVO/IP/2019, solicitando lo siguiente: 

“Se solicita información y copia de todas las licencias y permisos emitidos en favor de una obra en construcción en el número XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” [Sic].

· Adjuntando a dicha solicitud, los archivos electrónicos denominados “IMG-20190829-WA0002.jpg” y “IMG-20190829-WA0005.jpg”; los cuales, consisten en fotografías del predio antes mencionado.

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió la respuesta a la solicitud de información en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, al tenor de lo siguiente:


“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 000146/VABRAVO/IP/2019, le informo que encontrará respuesta en archivo anexo, emitida por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo. No omito comentarle que con base en el Artículo 1 y 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, estamos obligados a proteger los datos personales que se encuentran en nuestra posesión, por ende la entrega de la información que se ponga a disposición del solicitante, debe ser en los términos señalados de versión pública, referenciando el fundamento legal en el artículo 3 fracción IX XLV, 122, 132 fracción III, 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es por ello que a través del Comité de Trasparencia y Acceso a la información Pública Municipal, se ha elaborado una versión pública a solicitud de la Dirección de Desarrollo Urbano mediante el oficio anexo. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
M.A. CARLOS MARTINEZ AVILA” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “OFICIO RESPUESTA 146.pdf” y “RESPUESTA 146 TESTADO.pdf”; debido a que los archivos electrónicos son del conocimiento de las partes, no se reproducen a continuación; no obstante, se hará mérito de él al momento de realizar el estudio correspondiente.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida, en fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, la Recurrente interpuso el recurso de revisión correspondiente. Dicho recurso fue registrado en el SAIMEX con el expediente 07800/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“Falta de información completa y detallada” (Sic) 

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“se anexa documento” (Sic) 

· Adjuntando a dicho recurso, el archivo electrónico denominado “Recurso, predio la lagartija.docx”; cuyo contenido consiste en lo siguiente:

[image: ]

[image: ]

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 07800/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se desprende que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado, asimismo, se advierte que la Recurrente no rindió manifestación alguna ni ofreció medio de prueba que integrar al expediente, de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que obra en el sistema SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna, como se muestra en la siguiente imagen:

[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cabe señalar que en fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía SAIMEX lo siguiente:

De la obra en construcción denominada "XXXXXXXXXXXXXXX", referida en la solicitud de información 00146/VABRAVO/IP/2019, requiere:


· Copia de todas las Licencias y Permisos, emitidos a favor de dicha construcción.


A lo que el Sujeto Obligado, respondió mediante los archivos electrónicos denominados “OFICIO RESPUESTA 146.pdf” y “RESPUESTA 146 TESTADO.pdf”; los cuales, contienen la respuesta a la solicitud de información y consta de los siguientes escritos:

[image: ]
Asimismo, como refiere el oficio anteriormente citado, el Director de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, remitió en respuesta tres Licencias de Construcción con número DDUOP/631/2018, DDUOP/632/2018, DDUOP/633/2018 y el Permiso para Demolición DU/164/2019, relativo al predio mencionado en la solicitud de información 00146/VABRAVO/IP/2019.

Ahora bien, es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado en su respuesta aceptó generar la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera, posee y administra dicha información. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por El Sujeto Obligado.

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

Al respectó, primeramente es importante referir que El Sujeto Obligado mediante respuesta, anexó las Licencias de Construcción emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y el Permiso de para Demolición, cuyo destino de la obra es para uso autorizado: HABITACIONAL; sin embargo, los referidos documentos se encuentran testados, omitiendo hacer del conocimiento al particular el Acuerdo de Clasificación de la información que corresponda o que sustente la elaboración de la versión pública, por medio del cual se debió exponer los fundamentos y razonamientos por las que no se aprecian determinados datos, dejando al solicitante en estado de incertidumbre.

Visto lo anterior, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación en su respuesta, dejó visibles datos que pueden considerarse información confidencial (nombre del propietario de la Licencia de Construcción y del Permiso de Demolición), lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción X, de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Así, una vez expuesto lo anterior, es necesario puntualizar que las licencias de construcción son otorgadas por El Sujeto Obligado razón por la cual, es información que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Es de recordar que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, por lo que en ese tenor, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36, de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)


Así, esta Autoridad advirtió que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado se encuentra indebidamente fundada y motivada, por dos razones fundamentales; la primera relativa a que dejó visible el nombre de la persona moral a la que se otorgaron dichas licencias y la segunda, en atención a que omitió remitir el respectivo Acuerdo de Clasificación. 

Respecto al Acuerdo de Clasificación, deberá tener en cuenta la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Ahora bien, como se mencionó en líneas que anteceden, el Sujeto Obligado indebidamente no clasificó como CONFIDENCIAL ciertos datos en las licencias de construcción referidas en la solicitud de origen; sin embargo, este Órgano Garante se dio a la tarea de analizar las documentales entregadas en respuesta a fin de verificar los datos antes referidos deben dejarse visibles o bien ser testados y clasificados como información CONFIDENCIAL.

Así, el análisis en comento puede ser plenamente advertido mediante el siguiente cuadro comparativo:

	Rubros de la solicitud
	Observaciones

	Número de folio, licencia y expediente.
	No se trata de datos personales.

	Nombre del Propietario, Domicilio particular y número.
	Se considera información CONFIDENCIAL, que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.
En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Tipo de licencia (Obra nueva y Cambio de Régimen).
	Se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar y abona en la rendición de cuentas.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	Destino de la Obra.
	Se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar y abona en la rendición de cuentas.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	Datos del Predio: (calle, delegación, superficie prevista a construir, número, manzana, lote y unidad territorial básica).

	Se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar y abona en la rendición de cuentas.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	Datos del Predio: (superficie del predio y superficie de construcción existente).
	Se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Valor estimado de la obra.
	Se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.
En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Clave catastral
	Se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Datos del Perito Responsable de Obra: nombre y registro.
	Se considera información CONFIDENCIAL, que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Firma de quien recibe la licencia.
	Se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares. Se considera que puede ser testada al momento de la elaboración de una versión pública.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.



Derivado de lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado realizó la entrega de las licencias y del Permiso de Demolición, sin testar el nombre del propietario; asimismo, omitió remitir el Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues, no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Ahora bien respecto a los puntos argüidos por la ahora Recurrente en el archivo anexo a sus Razones o Motivos de Inconformidad, en los cuales, versa lo siguiente:

“…Solicitud a la que la autoridad solo respondió proporcionando copia simple de tres licencias de construcción y un permiso para demolición el cual no coincide con la ubicación señalada. Cuando a la suscrita le interesa conocer con que documentación a nivel Municipal cuenta el referido proyecto, es decir, la autoridad debió exhibir copia de la siguiente documentación:

· LICENCIA DE USO DE SUELO
· EN SU CASO LICENCIA O CAMBIO DE DENSIDAD
· LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
· LICENCIA DE DEMOLICIÓN 

Y demás permisos o autorizaciones…” (Sic).


Es necesario precisar que los artículos 5.6 y 5.10, fracciones VI, IX y XIX, del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, establecen:

“Artículo 5.6.- El uso y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, así como la construcción de edificaciones, cualquiera que sea su régimen jurídico de propiedad, se sujetará a lo dispuesto en este Libro, su reglamentación, los planes de desarrollo urbano y las autorizaciones y licencias expedidas por las autoridades competentes en materia urbana …”

“Artículo 5.10.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
(…)
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción
(…)
IX. Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia
(…)
XIX. Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus disposiciones reglamentarias, de los planes de desarrollo urbano, de las disposiciones administrativas y reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue…”
(Énfasis añadido)


Aunado a lo anterior, el ordenamiento legal en cita instituye que todas las construcciones requieren para su ejecución de la correspondiente licencia de uso de suelo, salvo algunos casos excepcionales que el propio Código establece, y reitera la facultad del Municipio para expedir licencias, adicionando la obligación de contar con personal especializado para tal efecto. 

Sirven de apoyo a lo anterior, los artículos 18.6, fracción II y 18.7 del multicitado Código Administrativo.

“Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
(…)
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable (…)”

“Artículo 18.7.- Para la emisión de las licencias, permisos y constancias de que trata este Libro, los Municipios deberán contar con servidores públicos especializados en la materia.”
(Énfasis añadido.)

En ese sentido se concluye que el Sujeto Obligado expide las licencias de uso de suelo, y que la dependencia facultada para ello como quedara precisado de las constancias que obran en el expediente electrónico, y de manera enunciativa mas no limitativa, corresponde a la Dirección General de Desarrollo Urbano Metropolitano, como lo contiene los dispositivos legales que se transcriben aplicables al caso concreto contenidos en el Bando Municipal vigente del Sujeto Obligado que se insertan:

TÍTULO SÉPTIMO
DEL DESARROLLO URBANO Y DE LAS OBRAS PÚBLICAS

CAPÍTULO PRIMERO
DEL DESARROLLO URBANO

ARTÍCULO 115.- En materia de desarrollo urbano, el Ayuntamiento, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.
(…)

ARTÍCULO 119.- El Ayuntamiento, por conducto de la DGDU, y a través del Departamento de Licencias de Uso de Suelo, realizará el control y vigilancia del uso del suelo, de la densidad, intensidad y altura de las edificaciones, incluyendo las que estén sujetas al régimen de condominio o ejidal, así como realizará el estudio para determinar la procedencia o no, del cambio de uso de suelo en cada uno de sus rubros, conforme a las disposiciones contenidas en los ordenamientos señalados en el artículo 113 de éste Bando y demás disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 121.- Para el cumplimiento de las facultades que se le confieren en materia de desarrollo urbano, la DGDU estará facultada en todo tiempo, a través de sus dependencias, para iniciar, tramitar y resolver procedimientos administrativos en su ámbito de competencia, así como los procedimientos administrativos de ejecución directa, estando facultada de igual forma para ordenar visitas de verificación e inspección y controlar las infracciones y colocación de sellos de suspensión y clausura de las obras que realicen los particulares, tanto personas físicas, como jurídicas colectivas, cuando estos no cuenten con la licencia, permiso o autorización o por incumplimiento a los requisitos solicitados, y  en su caso, procederá a la cancelación de la licencia, permiso, constancia, dictamen o visto bueno, previa instauración del procedimiento administrativo correspondiente, para lo cual se auxiliará del cuerpo de inspección que corresponda.  

Cuando se observe una obra de construcción en proceso, en la que previamente se haya iniciado un procedimiento o aplicado alguna medida de seguridad de las contempladas en la ley aplicable, y se encuentren personas realizando trabajos en la misma y sea evidente el avance de la obra, los inspectores habilitados, mediante el auxilio de la fuerza pública, remitirán a los infractores ante el oficial calificador que corresponda para la imposición de la sanción correspondiente, independientemente de la responsabilidad penal que su acción pudiera generar, esto sin perjuicio de su posible remisión ante el Ministerio Público para el caso de que se constituya la probable comisión de un ilícito sancionado penalmente.

ARTÍCULO 122.- Con el objeto de investigar, estudiar, analizar, impulsar, promover y gestionar la regularización de la tenencia de la tierra, el Ayuntamiento, por conducto de la DGDU y a través del Departamento de Regularización de la Tenencia de la Tierra, podrá coadyuvar y participar con las instancias federal, estatal y municipal, y mediante la participación de la comunidad, en la regularización de la tenencia de la tierra en zonas urbanas, no urbanas y ejidales, conforme lo señala el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Chimalhuacán vigente; así como, en la preservación de los límites territoriales, en el ámbito de su competencia tomando en consideración las disposiciones y limitantes establecidas en las disposiciones legales aplicables, así como para instrumentar los procedimientos respectivos, tendientes a evitar los asentamientos humanos irregulares en áreas no urbanizables, zonas de riesgo o zonas con restricciones, denunciando los hechos cuando así corresponda, a la representación social.

ARTÍCULO 123.- La Dirección General de Desarrollo Urbano, a través del Departamento de Regularización de la Tenencia de la Tierra, coadyuvará con el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal, dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en la elaboración del registro y padrón municipal, de los bienes inmuebles del dominio público y privado del municipio; adoptará las medidas de seguridad y los procedimientos administrativos correspondientes para regularizar, resguardar, recuperar, recibir, asegurar y desincorporar los inmuebles que estén destinados a un servicio público municipal, estatal o federal; de igual forma, elaborará y turnará a consideración del H. Cabildo, las propuestas de asignación de uso y destino de los bienes inmuebles municipales destinados a un servicio público.

De los artículos anteriores se desprende que el Ayuntamiento está facultado para otorgar las licencias en mención, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano; de igual forma, el Departamento de Regularización de la Tenencia de la Tierra, coadyuvará con el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal, dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en la elaboración del registro y padrón municipal, de los bienes inmuebles del dominio público y privado del municipio; adoptará las medidas de seguridad y los procedimientos administrativos correspondientes para regularizar, resguardar, recuperar, recibir, asegurar y desincorporar los inmuebles que estén destinados a un servicio público municipal, estatal o federal.

Asimismo, es importante señalar que el documento al que hace referencia la Recurrente, al que denomina “EN SU CASO LICENCIA O CAMBIO DE DENSIDAD”, el portal de trámites y servicios de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de México, lo designa como “Autorización para el Cambio de Uso del Suelo, de Densidad del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima de edificaciones.”; la cual, la describe como el acto mediante el cual, para un predio en específico, se cambia un uso de suelo a otro que se determine sea compatible, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura máxima de la edificaciones prevista, siempre y cuando el predio se encuentre ubicado en áreas urbanas o urbanizables y el cambio no altere las características de la estructura urbana prevista, para conjuntos urbanos.

El presente trámite lo realiza la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, exclusivamente para aquellos municipios que no cuenten con las funciones en la materia:

A continuación se describen los municipios que cuentan con esta función: Huixquilucan, Tlalnepantla, Zinacantepec, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Almoloya de Juárez, Ecatepec, Metepec, Toluca, Tultitlán, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, San Mateo Atenco, Teotihuacán, Atizapán de Zaragoza, Huehuetoca, Naucalpan de Juárez, Valle de Chalco Solidaridad, Texcaltitlán, Chalco, Xonacatlán, Chimalhuacán, Amanalco, Coacalco, Nezahualcóyotl, Tultepec, Temoaya, Soyaniquilpan, San Martin de las Pirámides, Amecameca, Acolman, Atlacomulco, Nicolás Romero, El Oro, Tenango del Valle, Axapusco, Tecámac, Capulhuac, Nextlalpan, Zumpango, San José del Rincón, Temascalapa, Joquicingo, La paz, Otzolotepec, Nopaltepec, Tlalmanalco, Tepetlaoxtoc, Temascaltepec, Rayón Teoloyucan, Jilotzingo, Ocoyoacac, Tepotzotlán, Atizapán, Coatepec Harinas, Valle de Bravo, Chicoloapan, Chiconcuac, Jocotitlan, Tianguistenco, Apaxco, Aculco, Almoloya del Río, Villa Guerrero y Lerma; de conformidad con la siguiente captura de pantalla:
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Por lo anterior, la Dirección General de Desarrollo Urbano al contar con la facultad de expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción previa solicitud que el particular presente y cumpliendo los requisitos establecidos en los Libros Quinto y Décimo Octavo, del Código Administrativo del Estado de México, sus Reglamentos y demás normatividad aplicable, preferentemente a través de la ventanilla de atención de trámites de dicha dependencia; y, toda vez que no se tiene la certeza de que el propietario del predio señalado en la solicitud de acceso a la información pública reunió los requisitos indispensables para tal fin o no, si se expidieron dichas licencias o no bajo ese supuesto.

En atención a todo lo anteriormente expuesto no es dable de ordenarse la información relativa a las Licencias de Uso de Suelo y en su caso, la Autorización para el Cambio de Uso del Suelo de Densidad, respecto del predio mencionado, ya de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, El Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Ante ello, si el particular no requirió la expedición de la Licencia de Uso de Suelo y en su caso, la Autorización para el Cambio de Uso del Suelo de Densidad, para la obra referida en la solicitud de información, no hay obligación de que se entregue lo que no se emitió.

Asimismo, no debe perderse de vista que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información relacionada con las autorizaciones que otorgue, de acuerdo a lo que establece la fracción XXXII, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)

Por ende, el Sujeto Obligado debe testar los datos CONFIDENCIALES, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, de conformidad con lo siguiente:
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· De la Versión Pública
Ahora bien, por cuanto hace a aquellas documentales que por su propia y especial naturaleza tengan el carácter de privadas, tales como: los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales; así como, los planos autorizados de la construcción existente; EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que su Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.




Por lo tanto, es importante referir que el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00146/VABRAVO/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00146/VABRAVO/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. El Acuerdo de clasificación de la información, en el que se funde y motive las razones por la cuales se suprimieron datos de las Licencias de Construcción con número DDUOP/631/2018, DDUOP/632/2018, DDUOP/633/2018 y el Permiso para Demolición DU/164/2019, relativo al predio mencionado en la solicitud de información 00146/VABRAVO/IP/2019, las cuales, se pusieron a disposición de la Recurrente en la respuesta primigenia.
2. La versión pública de la Licencia de Uso de Suelo, relativa al predio mencionado en la solicitud de información 00146/VABRAVO/IP/2019.
3. La versión pública de la Autorización para el Cambio de Uso del Suelo de Densidad, relativa al predio mencionado en la solicitud de información 00146/VABRAVO/IP/2019.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto de que la información referida en los puntos 2 y 3, del resolutivo SEGUNDO no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)

(rica)
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Comisionado
(Rúbrica)

(Rúbrica)
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno
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